
número 54 1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

10646 ORDEN 111/00214/84, de 27 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Evaristo Aller Ar
güelles, Capitán de Oficinas Militares.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes; de una, como demandante, don Evaristo Aller Ar- 
güelles, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supe
rior de Justicia Militar de 13 de Julio y 18 de noviembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso promovido 
por don Evaristo Aller Argüelles contra los acuerdos de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
13 de julio y 18 de noviembre de 1981, los anulamos parcial
mente para que se proceda a una nueva liquidación de los 
haberes pasivos del recurrente, acumulando a los actualizados 
en la fecha de reconocimiento de efectos de los nuevos trienios 
el 90 por 100 del importe de cinco trienios de proporcionalidad 
tres, desestimándose el resto de las peticiones, todo ello sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial de) Estado» e insertará en la «Colección Legisla- 
tiva«, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

10647 ORDEN 111/00215/84, de 27 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Pamplona, dictada con 
fecha 23 de noviembre de 1983, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Julián 
Rozas Beola, Subteniente de la Guardia Civil, re
tirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Pamplona entre partes, de 
una, como demandante, don Julián Rozas Beola, quien postula 
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de De
fensa de 26 de mayo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
23 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Julián Rozas Beola, debemos anular 
y anulamos, por su disconformidad a derecho, los acuerdos del 
excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio de Defensa de
26 de mayo de 1981 y de la Dirección General de la Guardia 
Civil de 20 de febrero de 1981. Y declaramos el derecho de 
don Julián Rozas a que se incoe expediente de inutilidad fí
sica relativo a las secuelas físicas y patológicas que sean con
secuencia del accidente sufrido por dicho señor Rozas estando 
en Burgos el día 15 de junio de 1979. Sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1084.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Director general de la Guardia 

Civil.

10648 ORDEN 111/00216/84, de 27 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Rupérez Herrera, Sub
teniente Especialista del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Rupérez Herrera, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resolución del Minis
terio de Defensa de 30 de junio de 1981, se ha dictado senten
cia con fecha 30 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Antonio Rupérez Herrera, en su pro
pio nombre y derecho, contra Resolución del Ministerio de De
fensa de 30 de junio de 1981, dictada en el expediente admi
nistrativo a que se refiere estas actuaciones, Resolución que 
declaramos conforme a derecho y no hacemos expresa impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D„ el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

10649 ORDEN 111/00217/84, de 27 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Luis López Naranjo, 
Coronel Honorario de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Luis López Na
ranjo, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la Resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 1 de octubre de 1980, se ha dictado sen
tencia con fecha 15 de noviembre de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Luis López Naranjo contra la Re
solución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 1 de octubre de 1980, por ser contraria al or
denamiento jurídico en cuanto valora el trienio de Alférez en 
la proporcionalidad seis, y en su lugar declaramos que dicho 
trienio ha de valorarse en la proporcionalidad diez, fijándose 
la pensión que resulte de tal incremento; sin imposición de 
las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.


